
. A~O CVII 
TOMOCLVUI 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Fundado el 14 de Enero de 1877 

Regístrado en laAdminístracíón de Correos el 10. de Maiz:o de 1924 

GUANAJUATO GTO., A ,30 DE JUINl:O DE,L 2020 NUMERO 130 

SE ,GUNDA IP·ARTE 

SUMARIO: : 

TRIBUNlA.L ESTATAL ELE1CTORAL DE GUAN'AJUAT·O 

CONVOCATORIA Pública que emite ell Pleno del liribunall Estatal Electoral de Guanajuato, 
para e1 Proceso de selección de lla persona tihJ!lar de a Unidad de Transpairenci1a del 
Tribunal Estatal E:l,eotor:al de Guanajuato ........... ,_, ............................... - .......... ,_, ........... rn........................ 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTA.DO O'E GUANAJUATO 

ACUERDO OGIEEG/01 -8/2020 aprobado por el Consejo General en su Sesión 
Extraordiinaria d:e fecha 26 de junio del año en curso, mediiante el ,cual se aprueba el 
Reg amento para et Uso deli Buzón Electrónico del Instituto Bectora .l dell Estado de 
Gu an ajuato .... 1•- ···,.,···_.¡•,u,n,11e1•• liH_..,H.-li .. i ■•-··· •11•H•-··..,·••--· •- ..... ll:l._.i,. •• i¡N,li<riii!A+i •• ,.,.u .... - •• i ... i·-··i• •1•--1••-•i+ill,H, ■ iH, •• i,t,ill li,-i ■ i•··i iit..ii ii-ltil ,i 4 

GOBIERNO DEL ESTADO·- POD1ER lEGIS,LATIVO 

DECRETO Númer,o 188 que emit,e la Sexagésima Cuarta Legisl:atura Constituciona del 
Congreso de Estado 11.iibre y Soberano de Guanajuato, mediante ,el cual se adicionan 
diversas dispos • oíones a la Ley para Prevenir., Atender y Erradícar la Vi1ollencia en ell 

DECRETO, Número 18:9 que emi1,e la Sexagésima Cuarta Legisl1atura: Consfituciona dell 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato , mediante el cual se adioiona la 
fracción XIX ali articulo 71 recorriéndos ·e la actuall fracción X X para quedar como XX de 
l.a Le,y de Salud 1de1I E::stado ,de G1u :an~jua :to !IH!!HH lf=H!if!ó!!lfffllH!!H ! I! 1u -,nn+H!Hl'!!ófPUifUl!lfll!MUH!!HllffP!HIU • t1Hl!Hl!!M'fll> 19 

GO·BJElRN,o DEIL E.StADO - PODER EJ,ECUJIVO 

DECRETO Gubernativo Número 50j mediante el cual,, se otorgan diversos beneficios 
fisoales -en materia vehiioul!ar.o;. ................................... _ ........ ~............................................................................... 2·1 



PERIODICO OFICIAL 30 DE JUNIO - 2020 PAGINA 19 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 189 

LA SEXAGISIMA CUARTA LEQIILATURA CONSTITUCIONAL DEL CONQREIO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE QUANAJUATO, DECRETA, 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIX al artículo 7, recorriéndose la 
actual fracc ión XIX. para quedar como XX, de la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato , para quedar: 

C1Artículo 7.- La coordinación del. .. 

1.- a XVIII .. - ... 

XIX.- Coordinarse con las instituciones federales, estatales y munic ipales, y con la 
sociedad civil. para promover y apoyar la investigación de las causas del suicidio y 
de la conducta suicida, así como diseñar, proponer, desarrollar y aplicar acciones 
de prevención del suicidio, dirigidas particu larmente a niñas, niños y adolescentes, 
así como a la poblac ión en general. 

XX .- ... » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 



PAGINA 20 30 DE JUNIO - 2020 PERIODICO OFICIAL 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE D~ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 4 DE JUNIO DIE 2020.- MARTHA ISABEL 
DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA PRESIDENTA.-ARMANDC:) RANGEL HERNÁNDEZ.
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.-MA. GUADALUPE GUERREHO MORENO.- DIPUTADA 
SECRETARIA.• MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.· DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumpl imiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guana jualo, 
Glo., a 5 de junio de 2020. 

GOBERINADOR DEL ESTADO 

RNO 




